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RADICACIÓN: 080014189008-2022-00739-00  
PROCESO:    VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   NUBIA ROSA LIZCANO MORA 
CAUSANTE:                  BERTILDA   MORAVIUDA   DE PALACIOS (Q.E.P.D) y 

                              DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, el proceso de la referencia fue inadmitido mediante 
auto de fecha 20  de febrero de 2023, sin que la parte ejecutante haya presentado memorial de 
subsanación. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 16 de mayo de 2023.  
 

 
SALUD LLINAS MERCADO 

Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).   
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y validada la información contenida en el 
expediente se precisa que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 
calendado 20 de febrero de 2023, en tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del 
término procesal conferido. 
 
Por lo anterior, el Juzgado considera procedente sin más, dar aplicación a lo reglado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, el cual dispone el rechazo de la demanda y su 
archivo definitivo. 
 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado: 
 
 

RESUELVE: 
   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, archívese la presente diligencia, sin necesidad 
de desglose, previas las anotaciones del caso en el Sistema de Gestión Judicial.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

    
CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez
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